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C R Ó N I C A , 

UES a v i s o t ssBi ls íoso .—Con mucha repng-
«¡nicia y muyor sentimiento víimos ha hacer 
esto suelto; repugnancia, porque nos senti
mos lastimados al tener que decir ciertas co
sas que cansa rán mal efecto, en primer iugav 
á los mismos interesados, después á los ver
daderamente adictos á la cansa que defende
mos y ú l t i m a m e n t e porque nunca qu i s ié ramos 
ver n i leer estas cosas en periódicos profesio
nales, quienes por serlo, vienen dedicados á 
la defensa y protección de la clase que repre
sentan. Deí sentimiento que todo ello nos cau
sa, no queremos decir ni una palabra; pues 
ante la idea de que esa resistencia pasiva pu
diera ser causa de la desapar ic ión del pe i ió -
dieo, nos sentimos, masque lastimados, aver
gonzados... 

Hoy, por vía de aviso amistoso, solo nos 
permitiremos publicar los NÚMEROS DE LOS s ú s -
CRlTOnjSS QUE NO HAN SATISFECHO CANTIDAD AL
GUNA. Muchos de estos, la inmensa m a y o r í a , 
lo reciben ¡desde su fundación!: otros, los 
restantes, desde que el periódico pasó á mies-
tras manos!!!... 

¡¡Lean nuestros, amigos; y cuando en n ú 
meros posteriores publiquemos los de los que 
han contribuido con alguna cantidad, compa
ren y digan, si quien ha expuesto la tran
quilidad de su vida, consumido gran parte de 
una actividad probada y cmsnmado también 
los pequeños ahorros de fatigosa p rác t i ca , 
merece esa incons iderac ión y ese silencio que 
•̂s lo que mas nos indigna!!! 

2, 3, 4, 5, 7, 8, 10. 13, 14, 15, 17, 18, 
¿0, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 30, 31 , 32 ,35 , 
P 39, 40, 4 1 , 42. 43, 45, 50, 51 , 5 9 , 6 1 , 

64, 65, 66, 67, 68, 70, 7 1 , 72, 75. 76, 
79, 84, 86. 87, 88, 90. 94, 95, 97, 98, 

JOl, 102, 103. 104, 106, 107, 108, 110, 113, 
114, l i ó , 116, 117, 118, 119, 120, 127,129. 

31, 132, 133, 134, 135, 136, 138, 1:^9,110, 
^ e , 1-19, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160. 

ADMINISTRADOR: ES. Aalonlo WHinaaevn, 
Uegente de la Imprenta de la Beneficencia provincial 

de Teruel, á donde se hi)co !a suíicrición. pago de 
eila v recla:nació:i (le niuueros. 

163. 
178, 
191, 
204, 
217, 
228. 
246, 
267. 
283, 
312, 

165, 
180, 
19 i , 
207, 

167 
183 
193 
209 

219, 220 
230, 231 
249. 
268, 
284. 
313, 

331, 332, 334 
341 inclusive 
cambio con la 

250 
269 
288 
315 

169, 170. 173, 174, 176, 177, 
184, 185, 186, 187, 189, 190, 
195, 199, 200, 201,202,203, 
210, 211, 212, 213, 214, 216, 
221. 222, 223. 224, 225. 226, 
236, 238. 239, 240,241,245, 
251, 252, 255, 258,263,265, 
270, 271, 275. 276,277.279, 
289, 293, 298, 300,301,302, 
318, 324, 326, 327,328,329, 
338, 340. í'desde el n ú m e r o 
hasta 363 corresponden ni 

prensa: en el mismo caso so 
hallan los n ú m e r o s 372 hasta el 377 v Ios-
de! 395 hasta el 4001 366: 387. 368, 369; 370, 
371, 380. 381, 382 /383 , 386, 389. 390,393, 
394, 401, 402, 403, 405, 409. 410,412,415, 
41G, 417, 419, 421, 422. 430. 432 ,433.434, 
435 , 436 , 438 , 439 , 440 , 442 , 443, 444, 447, 
448, 449. 451, 453. 454. 458, 459, 460, 462, 
4 465, 466, 467, 4G8 , 469 , 471,472:474, 
47ü, 477, 478, 479. 480 y 483. 

Total 253 compañero;-;, que en tan larga 
feche; no han tenido tiempo para avisar ú la 
admin i s t r ac ión siquiera pata decir.. . ¡que no 
necesitan para nada el periódico!! .. 

No por ¡o que significan esos 3.000 y pico 
de reales á que la de 
año) asciende, sino 

sa icontando un solo 
¡ue con ellos acome-¡ aseieuiie, sino p 

t e r í a m o s mayores empresas, dando mas lec
tura y mas in te rés al per iódico, es por lo que 
lo sentimos. 

Fí jense bien los lectores, y cspocialmento 
los interesados, y d í g a n n o s si es así como se 
estimula al que abaiulonando su profesión 
quisiera entregarse eri cuerpo y alma al ser
vicio de una causa digna del apoyo de todos. 

Callar mas, pecar ía de candido, y nosotres 
que llevames nt íes t ra candidez hasta el ex
tremo do confiar en que todavía nuestros coni-
pafieros ha rán un esfuerzo, esperaremos hasta 
fin de a ñ o , en la seguridad que ¡ n u c h e s se 
a p r e s u r a r á n á entenderse con la adminis'tra-
c ión . Pasada osa t regua, con el primer n ú -
raero del a ñ o , publicaremos, no sin gran 
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t imiento, los nombres, apellidos, profosión y 
residencia de los que nada les muevo n i me
nos hacen por sacarnos del atolladero, en que 
por aquellos débi tos , nos vemos metidos. 

Y ahora, para los aficionados á /lacer ma
temáticas que agreguen á aquellos n ú m e r o s 
los siguientes, que son bajas por defunc ión , 
traslados á otras provincias, devo luc ión . , y 
que nos dig'an qué queda eu l impio . 

6, 9. 16, 24. 44, 53, 56, 63, 81 , 121, 
137; 155, 1(56; 206. 227, 229, 232 ,243 ,274 , 
303, 308. 319, 322. 323, 411. 413, 418,424, 
427. 42H, 429, 431, 441, 446, 450 ,457 ,484 , 
473, 484, 487, 488, 490 y 493 , 

Resultado: que desde el suscritor n ú m e r o 
1, al 497 que figuran en la provincia, des
contando los de la primera sección que no /tan 
soltado un céntimo y lósele la segunda ^ í e son 
hajas, pregunto: ¿qué queda en limpio?: ¿de 
q u é vive el per iódico? . . . 

¡Bien que esto no es v i v i r ! . . . y si pronto, 
muy pronto no sois en mi auaií io, ¡¡pronto., 
muy pronto dejaré á todos en paz!!! 

Porque francamente, al confesar estas co
sas... ¡nos damos v e r g ü e n z a ! . . . 

IJsae- sesi p a r a l»i©a y q u e «isas-e.—Se
g ú n le ímos en el Bole t in oficial y a n u n c i ó , l a 
prensa do Teruel, ha tomado posesión de su 
cargo el nuevo gobernador de la provincia 
D. Enrique de Mesa. Le repetimos lo del 
ep íg ra fe ; pero tún acostumbrados estamos á 
verlos de venir: permanecer unos cuantos rae-
sos entre nosotros hacienio corno que hacen y 
marcharse sin hacer nada de provecho, que 
casi es a x i o m á t i c o en nosotros ver en este y 
en cuantos le sucedan uno de tantos. 

Si los hechos demuestran lo contrario, 
nuestra satisfacción será inmensa al consignar 
un aplauso al gobernador que lo merezca. 

Por de pronto nos permitimos llamar su 
a t enc ión acerca de las cuestiones facultat i
vas que l levan un tanto soliviantados ios áni 
mos en Andorra, Mas de las Matas y otros, 
cuyos expedientes deben obrar en el gobier
no c i v i l . Otro tanto decimos del estado de sa
lubridad y sanidad de muchos pueblos, en los 
que la difteria, v i ruela . . . es tá haciendo de 
las suyas, y sin que recientes disposiciones 
muevan á su cumplimiento á otros tantos al
caldes, y d e m á s encargados de observarlas 
que no nos atrevemos á nombrar. 

Respecto á polít ica en sus relaciones con 
la admin i s t r ac ión , una palabra: primero la 
primera, después admin i s t r ac ión , que bien se 
nos-alcanza que á ios amigos hay que com
placerlos y servirlos, y s i n ó , ya veremos 
quien mangonea en esa casa cuando man
den los mios!... 

Empero un consejo y t e r m i n ó : procure V . S . 
hacerse con una buena escoba... y á barrer. 

Mire V. S. que aunque sernos de pueblo 
hemos que hay muchos escombres que' f^" 
torpecen y dificultan la buena administració11" 
¡Escombros tradicionales que hav que barr ' 
si e s q u e l a provincia ha de salir mi d í a / ' 
esa especie de feudo de heredad con que]6 
gobiernan ciertos caballeros particulares' * 

Si V. S , señor gobernador, se atreviera 
á tanto, con nuestro aplauso, conquistar íase 
el aprecio y cons ide rac ión de ésta pacienti-
sima provincia. 

Estaremos á la mira y . . . aplaudiremos.. 0' 
lo otro. 

; H » 3 i r « s v i a i l a s ! — A l g u n a vez habíamos 
de aplaudir, y esta lo hacemos coa toda la 
sinceridad de nuestra alma. 

Véase, sino, lo que dice la Revista del Tú
r i a y que como á nosotros l levará la a lear ía 
ú todo el profesorado médico español . 

«Por Real orden do 30 de Octubre úl t imo y 
de acuerdo con. lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad, con vista del expediente ins
truido, en su día, por D.a Lucia Olivas y 
H e r n á n d e z y D.11 Juana Dolz, viadas, la pri
mera del Médico t i tu lar que fué de Villarque-
mado, D. Juan Latorre y la segunda del Far
macéu t i co t i tu lar do Villalba baja, I ) . Tomás 
Ripollès , ios dos fallecidos á consecuencia del 
cólera morbo durante la invas ión de 1885, se 
ha concedido á las nombradas viudas una 
pensión de setecientas cincuenta pesetas, que 
les serán abonadas por esta Delegación de Ha
cienda, una vez recibidas en esta oficina las 
órdenes correspondientes de concesión y l i 
qu idac ión .» 

Ahora solo falta que las órdenes de conce
sión y l iquidación l leguen á esta Delegación 
al lá por el a ñ o 2002. 

sísi p i ' o y •«•<«» —De nuestro apreciable co
lega L ' i Correspondencia Médica, tomamos lo 
sig'uieute: 

«Dice un colega que se estudia la refor
ma del reglamento de subdelegaciones de 
Sanidad, publicado en 1848; pero que se tro
pieza con la dificultad de asignar á los sub
delegados una dotación fija, aun cuando fue
ra escasa, impon iéndo les en cambio mayores 
deberes. Para encontrar recursos se ha discu
rrido la creación de un impuesto para el re
conocimiento de las viviendas de nueva cons
t rucc ión , reconocimiento h ig ién ico indepen
diente sin duda del que corre hoy á cargo 
de los arquitectos municipales. 

Si se llegase al planteamiento de tal refor
ma, e s t ab lece r í anse observatorios meteoroló
gicos y laboratorios qu ímicos bajo_ la direc
ción de los subdelegados de medicina y íar-
macia, y se pondr ían en planta seguramente 
otras trascendentales reformas hig iénicas y 
san i ta r ias .» 

¿A que no?... 
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CÍÓH!—Uua señora fué á pasar uu día e 
campo coa mía su amiga. Poco al corrí , M, 
las costumbres de la casa, buscó en el lo.-.. 
polvos deutr í f ioos, y no eucot i t rándolos al 
•viendo en una mesa cercana uw cicp; 
frasco que con ten ía un polvo blanco, ¡o pi 
y , no dudando que era lo que buscaba, 
empleó para limpiarse los clientes. Al Í.MIÍI 
selo á ¡a dueña do la casa supo con no puco 
horror que aquellos polvos eran las ceuit-is -le 
su dijunto murido! 

S i non c vero. . 

¡ l í c s g r a c J a s l a » f a m i l i a ! —La atribuí;; h; 
familia de nuestro querido amigo D. Abo i 
Garcia, médico de Mon real, ha sufrido nnu 
nueva desgracia que ha venido a aumentar 
la pena y aflicción profunda que ía embarga. 
No contenta la Providencia con acibarar el 
alma de aquellos nuestros buenos amigos con 
la muerte de su hijo Pepito, do que dimos 
cuenta en el n ú m e r o anterior, ha querido 
probarles con otra irreparable pérd ida , con el 
fallecimiento do su hermosisima hija Bien
venida, precioso á n g e l de seis a ñ o s , ocurrido 
el dia 26 d é l o s corrientes. De una in te l igen
cia precoz y bolla como un que rub ín , Bien
venida que había resistido, ba jó l a intelig'eu-
te dirección de su padre, las funestas conse
cuencias do la difteria, ha sucumbido des
pués , en la convalecencia ya, á impulsos de 
una bronquitis capilar, sumiendo con su ¡nuer-
te á sus padres en ta amargura y descon
suelo que solo pueden aquilatar los que cuen
tan el n ú m e r o de hijos por el de á n g e l e s en 
el cielo. 

Ante tan dulorosas y repetidas pérdidas rei
teramos á nuestro buen amigo y afligida es
posa el m á s sentido pésame, testimonio sin
cero de la parte que tomamos en sus desgra
cias, y les aconsejamos fortaleza y resigna
ción bastante para sufrir esta nueva desven
tura . 

i í i íVs- í -oenvvl l .—Kn La Derecha de Za
ragoza, en E l Mercanti l Valenciano y en el 
'̂co ¿a Jeí-ífc^, hemos leído un magní f ico ar

t ículo sobre los proyectados ferrocarri les de Id 
provincia de Teruel, y que como todos los que 
firma su autor el ilustrado a r a g o n é s señor 
Gascón, denuncian un amor e n t r a ñ a b l e á este 
país; un conocimiento perfecto de lo que trata 
v lo que es m á s aun, uu deseo inest ingui-
ble que interpreta el de los habitantes todos 
de esta provincia. Porque hay que desenga-
uarse, el ferrocarril es la única esperanza que 
nos queda; y cuantos se ocupen de él , cuan
tos muevan la opin ión . . . esos s e r án los verda
deramente patriotas y amantes del país . En 
oste sentido el 6r . Gascón ocupa un prefe
rente lugar. Precisa empero, que la prensa, 
y especialmente la de Teruel, no se l imi te á 

reproducir lo que aquel entusiasta nos dice, 
sino que. discuta, que pronong'a. que cree, que 
inicie algo de resultados prác t i cos al asunto 
que perseg'uimos t ambién Las autoridades, 
en segundo t é r m i n o , pueden y deben arr imar 
el hombro: gobernar no es solo administrar, 
disponer y ordenar, es t amb iéu impulsar, 
protejer y secundar todas las acciones y 
obras, quo redunden en beneficio de los go
bernados. Nadie menos gastado, y por lo 
tanto con m á s autoridad que el nuevo go 
bernador. Yó, eu igualdad de circunstancias 
y do cargo, convocar í a á una reun ión general 
desde el Obispo al coadjutor, desde el gober
nador mil i tar al cabo de escuadra, desdo el 
alcalde al sereno, desde el presidente de la 
Audiencia al a lguaci l , y al diputado y al om-
pieado, y al capitalista y al hacendado, y al 
comerciante y al industria!, y al artista y al 
hombre dé ciencia, y . . . una de dos: ó ha r ía les 
firmar una exposición á las Cortes en la quo 
se autoriznra al Gobierno para la inmediata, 
cons t rucc ión del ferrocarril , y como remedio 
ún i co á un país que perece, ó aconse ja r ía -
¡es que se dejaran,.y nos de j á r amos , cíe j e -
remiacas hunentacionco cuando en ú l t i m o re
sultado los pueblos y .sus comarcas no t ie 
nen más que lo que se merecen. 

Y Teruel y su comarca, por sv, a pal ia , t ie
ne bien merecida la con que la tratan ios 
poderes púb l icos . 

8>e » :»{>reniesa .—Poro , hombre; es po
sible que sea usted tau t acaño? 

—¿Por q u é me llama usted t acaño? 
—Porque me han dicho quo con todos sus 

millones, en casa de usted se pasa hambre. 
— ¡ H a m b r e en mi casa! ¡Mentira! ¡Cien ve

ces mentira! En m i casa todo el mundo es tá 
l ia r lo . Yo estoy harto de m i mujer; mi mu
je r es tá harta de raí; los criados es tán hartos 
de nosotros y nosotros dos lo estamos de les 
criados. . • 

En la Escuela de Medicina. 
Un profesor á u n estudiante: 
—¿Qué har ía usted en tal caso? 
—Operar ía una s a n g r í a . 
—Perfectamente. ¿Y en ese otro? 
—Apl ica r í a unas ventosas. 
—¿Y en este ú l t imo caso? 
El estudiante, después de mirar largo rato 

al techo: 
—Entonces... le l lamar ía á usted. 

Una amiga tísica en torcer grado en la flor 
de su vida, estaba llorando el ú l t imo día que 
fui á verla . 

—¿Por qué llora usted? 
—Porque me estoy dando l á s t i m a . 

SJis medico de e«|mcl5t;> 
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mm mmimi. 
E L CUERPO DE MÉDICOS FORENSES. 

(Conclusión.) 

A restablecer, eso que en política llama e! 
bilioso Sagasta, la ponderación de fuerzas, y 
nosotros en el caso concreto á que nos venimos 
refiriéndolo que la tranquilidad exige, ~ nuestro 
decoro demanda y lo que para el mejor servicio 
de los tribunales no puede diferiisi, han endere
zado sus esfuerzos, en todos tiempos, así las 
colectividades bajo la entidad prensa profesio
nal, como las individualidades que por razón 
del cargo ó posición social que han alcanzado 
han tenido á bien llevar la voz de nuestro de
seo á la opinión como á los poderes encarga
dos de remediarlo. No hemos de meternos ahora 
en la historia de los trabajos y vicisitudes que 
desde larga fecha se han puesto en juego para 
reguiacizar el servicio médico forense. Har ía 
mos interminable este trabajo, digno por su 
importancia de mejor-cabeza y mas bien cortada 
pluma, pero nos , limitaremos á hacer mención 
de dos proyectos, ambos por igual merecedores 
de nuestra aprobación, y á cuyos autores exci
t a m o s ' á que os reproduzcan y emprendan de 
nuevo, ya que con cualquiera de ellos venía á 
lienarse esa gran deficiencia de la ley de proce
dimiento criminal y la más grande aún de nues
tra necesidad por todos modos expresada, senti
da y esperada. 

Él director de E l Jurado dedico •Farmacéutico, 
nuestro querido amigo particular el Sr. Valdi
vieso, allá en 18S4 dedicó en su periódico, lar
gos artículos al arreglo del cuerpo, con bases 
tales, según opinión de la prensa, que el Go
bierno no tendría que hacer sacrificios de nin
gún género; muchos compañeros—decía á este 
propóskd el Dr. Calatraveño, en el Genio—en
contrarían colocación modesta, pero decorosa; 
y la nación contaría con un nuevo cuerpo con
sultivo, cuyos trabajos habían de reportar no 
escasos beneficios... No podemos, ni tenemos 
espacio, para ocuparnos en detalle de este ju i 
cioso proyecto; tal vez olio día y para completar 
nuestro pensamiento, lo publicaremos; baste á 
nuestro objeto decir, que por él se lograban para 
la clase médica quinientos un destinos, y para la 
farmacéutica quince; teniendo otra ventaja el 
proyecto, y es; que se pide que estos funciona
rios sean asimilados á los demás de la nación; 
disfrutando por tanto de todos sus derechos. 

Y baste también, para satisfacción del señor 
Valdivieso, saber, que su proyecto fué muy bien 
recibido en esta provincia, donde cuenta con 
bastantes suscritores; y que 3-ó, en nombre de 
éstos, lo confieso á que, puesto de acuerdo con 
el Dr . Letamendi, emplee su actividad, su in
fluencia y su cariño á la clase, cerca de dicho 

li 

señor y de cuantos puedan contribuir á que 
pensamiento y en la forma que se ten^a SU 
conveniente adoptar, llegue á vías de rea lu^ 
ción. Esto es también muy práctico y \0 a' 
con gran contentamiento vería la clase.' Aunan6 
do su magnífico proyecto, al provecto del señ",-
Letamendi, con la iniciativa de éstos y el es 
fuerzo de todos, tal vez pudieran dar un dia de 
ventura á las clases rurales... 

E l otro proyecto es el muy reciente y ya men
cionado del D r . Letamendi; lo hemos leído v 
estudiado detenidamente; lo mismo habréis hecho 
todos, pues todos los periódicos profesionaies, se 
han ocupado de él. Es tan oportuno á nuestra 
vindicación, tan arreglado á los crecientes pro
gresos de nuestra ciencia en sus relaciones con 
la medicina judiciaria y tan perfecto en su arti
culado, que el ministro que lo suscribiera me
recería bien de la clase. Tampoco podemos de
tenernos en su examen: en carta particular á su 
autor, en la que le incluiremos estos mal hilva
nados trabajos, - diremos el efecto que nos ha 
producido, y lo mücho que la clase espera en la 
próxima legislatura en favor de su proyecto: ha
gan 10.000 profesores de España lo mismo; 
abrúmenle de cartas y recomendaciones, y. . . el 
sabio catedrático sabrá cumplir, mejor dicho, 
sabrá dar cima á su notabilísimo proyecto. ¡Que 
no todos, como antes el de Valdivieso y cien 
mas han de quedar como tales! Queremos^alagar 
con esas creaciones, hacer alarde de conocer per
fectamente las necesidades de la clase y sus as
piraciones, señalar en trabajos acabadísimos el 
remedio y . . . quedar las cosas ¡siempre en pro
yectos! es mil veces peor que el mal que esperi-
mentamos. A sus autores toca en primer lugar, 
volar hasta la Santa Bárbara , en defensa de lo 
que constituiría su mejor timbre de gloria; á la 
prensa, si verdaderamente aspira á interpretar 
los deseos de la clase, secundarles; y á todos, 
ayudar á esa como á otras mejoras, la ley de 
Sanidad c iv i l , subdelegaciones, titulares... si 
hemos de conquistar en la sociedad el lugar y 
las consideraciones á que somos acreedores. 

Volviendo á la proposición de ley del Sr. Le
tamendi sobre relaciones médico-legales, y siem
pre persuadidos de cuanto se desprende de lo 
que hemos dicho, que es en sustancia, crear un 
personal apto, idóneo, inteligente... al servicio 
de los tribunales, la reforma sustantiva y radi
cal del Sr. Letamendi, habrá de producir forzo
samente, como el mismo consigna, Jos siguien
tes trascendentales resultados: 

«Pr imero. Crear una categoría oficial de 
médicos, con quienes tanto el ministerio írcal 
como la magistratura hallen términos hib » 
de inteligencia científica en todos los asuntos 
relativos á responsabilidad criminal y capacidad 
c iv i l . . . 

Segundo. Difundir entre las más privilegia
das inteligencias de la clase médica, á favor del 
incentivo de una carrera nueva, brillante y di„ 

Ü nísima abierta á la oposición, el gusto por las 
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ciencias morales, remediándose en lo posible 
por este indirecto modo la viciosa é incompleta 
educación oficial, que, áun en el concepto in
trínsecamente médico, se da, por rutinario aban
dono, en todas las Escuelas de Medicina del 
mundo. 

Tercero. Lograr indirecta, pero eficazmente, 
que todo médico inclinado por sus aíiciones ó 
comprometido por su reputación al desempeña 
de funciones auxiliares de la defensa, procure, 
imitando el ejemplo de ilustres especialistas, 
iniciarse en las cosas del derecho, á fin de poder 
mantener con el debido prestigio su noble em
peño, frente á la cabal capacidad de su colega 
el médico asesor del ministerio fiscal. 

Cuarto. Preparar para un porvenir no re
moto el ascenso de los más aventajados peritos 
judiciales á asesores fiscales, con la siguiente 
imponderable ventaja para el ministerio público 
de contar con las inspiraciones de las dos dis
tintas competencias médicas, la objetiva, y la 
subjetiva, acumuladas; y 

Quinto. Poner la prueba del juicio oral en 
las condiciones que su naturaleza y sus fines 
reclaman, para que seá garantía y satisfacción, 
así de la justicia del Estado como de la con
ciencia pública.» 

Hace ya medio siglo, insistiendo Mata sobre 
esto mismo, decía: «mientras ios médicos foren
ses no formen un cuerpo facultativo; mientras 
no sea una carrera análoga á ¡a de Sanidad mi
litar,-baños ó profesorado, que asegure el por
venir de los que á ella se dediquen, que no se 
espere jamás ver empeñada en eila á la flor de 
nuestras escuelas. Los jóvenes de talento y apli
cación huirán siempre de una práctica que no 
les dá ninguna garantía . Cuando se vean con un 

.carácter profesional, fijo y considerado; cuando 
tenga estabilidad su destino; cuando cuenten 
con un sueldo previamente asignado y decoroso; 
cuando se determinen sus funciones, sus deberes 
y derechos, de seguro que lo más distinguido de 
là profesión se apresurará á formar parte de ese 
cuerpo, y en ello ganará: i . " la administración 
de justicia; porque los tribunales serán servidos 
por profesores ilustrados, de talento y aplicación, 
que ejercerán su cometido con lucidez, pronti
tud y probidad, haciendo los reglamentos impo
sibles los vicios que fácilmente pueden introdu
cirse en esa práctica con él desorden y caos que 
hoy reina, y las disposiciones tiránicas y despó
ticas de que hoy son víctimas no pocos profeso
res por parte de los jueces que los emplean; 2.° 
la profesión; porque se abrirá á los jóvenes que 
salen del templo de Esculapio, una nueva senda 
por donde puede alcanzarse una posición social 
tan ventajosa como la primera del arte, y se cul
tivarán con mas ahinco todas aquellas ramas 
científicas que la medicina legal exige para ejer
cerla con la brillantéi; reclamada por la natura-
za de sus cuestiones. . .» ¡Cuanto y cuanto se 
habrá escrito desde entonces hasta hoy, en favor 
de la ansiada reforma!... Sin embargo, hoy co

mo ayer, mañana como hoy y siempre igual ' ! . . . 
Y ya que hemos citado la primera opinión, la 

generadora digámoslo así de todo el movimiento 
moderno de la medicina legal y su rama los mé
dicos-forenses, aquella opinión veneranda cuanto 
venerable era ta cabeza del que la concibió; 
la de Valdivieso y la de Letamendi, consegui
mos también la últ ima, la que en la introduc
ción á la notable obra de Medicina Legal de 
Lègrdnà du Saulle, que se halla publicando E l 
Cosmos, consigna el ilustrado catedrático de 
aquella asignatura en Madrid, D . Teodoro Ya-
ñez: dice así; «las relaciones constantes que la 
práctica de la medicina legal establece entre los 
peritos y los tribunales, la manera particular 
como se resuelven ¡as cuestiones que se plan
tean, el criterio que debe constantemente infor
mar la resolución de estas mismas cuestiones 
periciales, dan á la medicina legal un carácter 
propio, una fisonomía especia!; y los encargados 
con frecuencia de actuar ante los tribunales, ad
quieren con el tiempo la posesión completa de 
¡os hechos que necesitan, de los procedimientos 
á que deben atemperar su conducta, de los de
beres que deben cumplir: todo lo cual viene á 
convertir al médico que se dedica á esta clase 
de trabajos, en. un verdadero especialista. Si: la 
práctica de la medicina legal constituye una ver
dadera especialidad médica, de igual ó superior 
importancia á otros que ha tiempo merecen esta 
consideración en el campo de la biología. Es la 
que ha llegado mas tarde; pero en poco tiempo, 
por la importancia que ha conquistado en todos 
los países civilizados, por la rapidéz con que se 
ha constituido, por la rica y creciente literatura 
que de día en día aumenta sin cesar, se ha pues
to á la altura de sus hermanas, aun de aquellas 
que mas han descollado por sus progresos.» 

Si apesar de tan unánimes opiniones que la 
prensa ha difundido, que la razón aconseja y que 
la ley establece, el cuerpo de médicos forenses 
retribuido en toda España, no se establece, y en 
la fatalidad que pesa sobre nuestra clase está 
que hemos de continuar así, yo arrojo á la fa2 
de la nación y de los tribunales todos, aquellas 
famosas palabras de Mata: «No tenemos ningún 
reparo en afirmarlo: mientras los tribunales no se 
asesoren de ese cuerpo especial, idóneo... decorosa
mente retribuido, habrá siempre en la administra
ción de justicia una laguna profunda, en cuyo 
fondo tendrá la humanidad que deplorar, tanto los 
sufrimientos de la inocencia como la impunidad del 
crimen.» 

' José Garcés. 

SECCION OFICIAL. 
«SSessl t l e c s ' e í o e r « K s j j § o Uhe-a 

p e e á í í l e s «Sel O I * ) » Bmsáea*» idel 1'« 

d« pea-iódiocft.» 
El periódico oficial ha p t i l l icado un Real 
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decreto del Ministerio de Hacienda estable
ciendo libranzas especiales del Giro m ü t n o 
del Tesoro para periódicos. Ln parte disposi
t iva de este.decreto es la siguiente: 

Art ículo iv° Se crean libranzas especiales 
del Giro mutuo del Tesoro con exclusivo des
tino al pago de susenciones á per iódicos , de 
las sér ies y precios siguieotes: 

Serie .4, de 50 cén t imos do peseta. 
Serie B . de I peseta'. 
Serie O, de 3 pesetas. 
Y serié D , de 5 pesetas 
Sobre estos precios se cobrará al expender

las el 2por 100 como premio de expeud ic ión , 
cuyo importe se c o n s i g n a r á en el mismo do
cumento. 

Ar t . 2.° Las radicadas libranzas se elabo
r a r á n en la Fáb r i ca Nacional del Timbre, con 
arreglo al modelo., y en el m í m e r o y condi
ciones que determine la Dirección general ' 
del Tesoro públ ico , previa a u t o m a c i ó n del 
Ministro de Hacienda. 

A r t . 3.° Las libranzas especiales del Giro 
mutuo del Tesoro se pondrán á la venta en 
todos los puntos de la Pen ínsu la é islas ad
yacentes e¡i que so expendan los efectos t i m 
brados, á fin de que puedan adquirirlas fácil
mente los suscritores.y remitirlas á la empresa 
ó admin i s t r ac ión del periódico respectivo. 

A r t . 4.° Los expendedores deberá» satis
facer al contado el importe do dichas l ibran
zas, como lo hacen de los efectos timbrados 
al recibirlos del a lmacén respectivo, percibien
do como premio 75 cén t imos por 100 do las 
que expendan. 

Art . 5.° El pago de las libranzas especia
les sólo t endrá efecto en Madrid por la comi
sión especia! del Giro mutuo del Tesoro, y 
en las provincias por las Tesorer ías de Ha
cienda, ó las oficinas que en lo sucesivo se 
designen, las cuales perc ib i rán por este ser
vicio 25 cén t imos por 100 do las cantidades 
que satisfagan. El 1 por 100 restante se desti
na á los gastos de elaboración de libranzas 
y d e m á s de admin is t rac ión de esto servicio 
especial. 

A r t . 6.° Para hacer efectivas las libranzas, 
las empresas per iodís t icas las p r e sen t a r án con 
facturas duplicadas en la comisión especial 
de Madrid ó en la Tesorer ía de la respectiva 
provincia, que sat isfarán su importe tan pron
to como se practique su reconocimiento y 
comprobac ión con los talones matrices, con
servando entretanto las empresas, corno res
guardo, un ejemplar de la factura debida
mente autorizado. 

A r t 7.° Los gastos de e laboración de las 
libranzas, adquis ic ión de papel, premios de 
expendic ión y d e m á s de admin i s t r ac ión de 
este servicio, que se p l a n t e a r á desde 1 d e 
Enero próximo, se cons ide ra rán como mino
ración de ios ingresos por el mismo contepto. 

A r t . 8.° Tanto las cantidades que ingre

sen, c ó m e l a s que satisfagan por las l ibra i 
zas especiales para snscriciones á pe r iód i t^" 
se figurarán en conceptos, también esneci** 
les, en el cargo y data-de las cuentas Wne" 
rales que rindan Fas dependencias eucaAuhs 
del Giro m ú t u o del Tesoro. 

Ar t . 9 0 Desde 1.° de Febrero próximo ¿ s 
Empresas per iodís t icas sat isfarán, precisamen! 
te en metá l i co , el importe de los derechos de 
timbre de per iódicos . 

A r t . 10. El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes para la ejecu
ción do este d e c r e t o . » 

V a H I E D A M S . 

Un muy amigo nuestro, á quien desde anti
guo conocen los lectores de LA ASOCIACIÓN con 
el nombre de Dr . Pífili, nos escribe una carta y 
con ella nos manda un artículo. La carta dice 
así: «Amigo Garcés: Ahí va eso. Si merece los 
honores de ver la luz, ha de ser con las condi
ciones siguientes: 1.a Que no ha de aparecer 
mi nombre. 2.:l Que se ha de manifestar no pro
cede de ningún médico.. .» Y nosotros que sa
bemos lo mucho que vale, el que conocemos por 
ú D r . Pífüi, y del que consignamos y manifes
tamos no es, médico, ni ese es el camino, por 
más que sea muy instruido y muy versado en 
asuntos pedagógicos, acogemos con cariño y 
complacidos también cuanto se digne escribir 
para nuestra Revista, en la seguridad que con 
ello ganamos nosotros y ganarán nuestros lecto
res, á los que indudablemente han de gustar 
las producciones de! profundo pensador que ocul
ta su nombre bajo aquel pseudónimo. 

Véase, sino, la muestra: Dice así el artículo: 

E L M É D I C O 
ANTE LA EDUCACIÓN POPULAR. 

Si el cura es una autoridad loca! por tener á 
su cargo la salud de las almas, el médico debe 
ser también autoridad local porque cuida de la 
salud de los cuerpos. 

Todos reconocen al cura como autoridad lo
ca!; pero pocos, muy pocos creen que el médico 
debe tener autoridad 

La salud del alma es muy importante, impor
tantísima, tenernos una satisfacción al consig
narlo; mas también es importante la salud del 
cuerpo; tanto, que nos atrevemos á decir, que se 
han perdido muchas almas por no haber cuidado 
la salud de sus respectivos cuerpos. 

¿Quién desconoce los malos efectos que cau
san en niños y jóvenes las fajas, andadores, 
calzado estrecho, corsés, corbatas, ? 

¿Quién no sabe las contracciones, deformida
des, vidas achacosas y muertes prematuras qu ^ 
han ocasionado los objetos arriba nombrados f 
otros que pudiéramos citar? 
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¿Quién ignora lo necesarks que son para ¡a 
salud del cuerpo las principales reglas de higiene? 

¿Quién no tiene noticia de las m:ilas conse
cuencias que traen á la salud del cuerpo los 
abusos de las fuerzas de sus miembros? 

El cuerpo es la habitación dsl alma. 
Se pone gran esmero y cuidado en la construc

ción, condiciones y adorno de las habitaciones 
donde han de residir personas importantes ó se 

de conservar alhajas de gran valor y estima, 
y, acaso, ser más importante, ni alhaja de 
valor y estima que el alma? Luego si el 
es lo más importante, la habitación que á 

ella se destina ha de ser muy buena, ha de reu
nir excelentes condiciones y ha de cuidarse con 
sumo esmero. 

En habitaciones hermosas, bien adornadas, 
ventiladas, limpias y con buena temperatura no 
nos cansamos de estar: más aun; esperimenta-
mos cierto bienestar, cierto placer, que despierta 
nuestras facultades, eleva nuestros sentimien
tos, acicata nuestra imaginación, y hace que go
cemos contemplando lo bello, !o grande, lo in
finito, Dios; en una palabra, estando -s í , nos 
inclinamos sin saber cómo hácia el bien. 

Cuando nos vemos obligados á permanecer 
en habitaciones malas ó defectuosas, sucias y 
peor arregladas, estamos violentos, disgustados, 
en un mal estar que nos arrastra, que nos lleva 
hácia pensamientos bajos, ruines y rastreros, 
inclinándonos á pensar mal, á concebir proyec
tos desatinados y hasta... á maldecir de nuestra 
suerte y de todo lo existente..... 

Una cosa parecida les sucede á las almas. 
El alma será mejor ó peor, según el aloja-

aiiento y ejemplos que se le dén. 
Y como las almas dominan á los cuerpos, no 

espeieis gran cosa de personas enfermizas, con
trahechas ó atormentadas por un continuo do
lor corporal. Pero esperad, si, y mucho, de las 
que alcancen salud y robustez, y más aún, si 
procuran conservarla y trabajan para perfeccio
nar sus facultades todas. 

A los primeros los encontrareis siempre tr is
tes, macilentos, de ma! humor, sin iniciativa, 
sin actividad, y dejando escapar de cuando en 
cuando alguna palabra mal sonante, ó quizás 
quizás alguna chispa incendiaria A l paso que, 
veréis á los segundos, rollizos, alegres, mages-
tuosos, gozando con cualquier cosa y dispues
tos para lo bueno, y sobre todo, cuando se hala
gan los sentimientos con lá práctica de las vir
tudes. 

Nada ó muy poco se puede hacer en educa
ción intelectual, es'tética, moral y civil sin tener 
por base la educación física. Sin cimientos no 
se puede edificar, y si se edifica, con fatales 
consecuencias. 

Las facultades d é l a inteligencia-no trabajan 
oien cuando los dolores del cuerpo coartan su 
libertad. 

No hay que esperar grandes concepciones ni 

sentimientos elevados del. que está rodeado de 
hediondez. 

E l sentimiento moral que engendra los pa
decimientos y surge de edificios sucios, defec
tuosos ó ruinosos, será siempre mezquino, ó 
quizás quizás de intenciones non sanctas. 

E l patriotismo y los deberes cívicos del ciu
dadano, se convertirán en egoísmo cuando no 
los sostenga un edificio bien cimentado y aliente 
un proceder correcto. 

La pobreza se resigna á vivir en armonía con 
la salud, mientras que las riquezas no pueden 
estar en paz con las enfermedades 

E l cuerpo sano encuentra, siempre medios 
fáciles y hacederos para atender á las necesi
dades de la vida, vive contento y satisfecho y 
tiene mucho adelantado para ser moral. . 

E l cuerpo delectuoso ó enfermizo tiene muy 
limitado el campo para procurarse los medios 
de subsistencia; vive en continua tristeza, puede 
hacer muy poco en bien de sus semejantes, se 
deja llevar con facilidad de los malos pensamien
tos }' necesita gran resignación moral—que po
cos alcanzan—para conformarse con su mala 
suerte. 

E l alma tiene muchas probabilidades de sal
varse si habita en cuerpo sano y robusto, al 
paso que, será más difícil su salvación morando 
dentro del que esté achacoso y enfermizo. 

Por consiguiente, la salud del cuerpo es muy 
importante bajo diferentes aspectos. 

La salud del cuerpo puede obténe.rse no con
trariando las leyes de la naturaleza, observando 
las reglas de higiene y sometiéndose á las pres
cripciones médicas. 

La Medicina, estudiando las leyes naturales 
que afectem á la salud, ha prescrito las reglas 
de higiene, ha recogido las observaciones y es-
périéncias que el transcurso del tiempo ha reco
nocido como buenas, ha formado un cuerpo de 
doctrina y ha encomendado su observancia y 
cumplimiento á una ciase de la sociedad. 

El Médico trabaja por el bien de la humani
dad, lucha con los vicios, destierra mi l preocu
paciones, vence á la ignorancia y saca de los 
cuerpos al demonio que se mete en ellos en 
forma de enfermedades. Y al que trabaja en 
bien de la humanidad, al que lucha con los v i 
cios y los vence, al que pone la verdad en su 
lugar, al que saca la luz de las tinieblas y al 
que hace huir al demonio curando las enferme
dades, bien se le puede dar el nombre de sa
cerdote!.... 

E l Médico, para llegar á serlo, ha pasado 
muchas vigilias, ha hecho grandes desembolsos, 
ha estudiado mucho, se ha sometido á muchas 
pruebas y ha prometido cumplir bien y fielmente 
las obligaciones y deberes que lleva consigo su 
inst i tución. 

Todas las instituciones tienen sus sacerdotes; 
luego el Médico es el sacerdote de la Medicina. 

Las instituciones que proporcionan beneficios 
á la sociedad necesitan sacerdotes con autoridad 
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y prestigio, y sobre todo allí donde domina la 
ignorancia, allí donde se necesita hacer luz — 

Las palabras, las máximas, las reglas que 
salen de boca autorizada, se observan y practi
can con gusto. 

Luego si las reglas médicas se han de ob
servar y practicar, es necesario revestir de as
cendiente y autoridad á los encargados de darlas. 

En Müdicina se puede precaver mucho para 
no tener que curar tanto, ¡ó no poder curar!: 
es de absoluta necesidad propagar las reglas y 
principios que deben observarse en cada comarca, 
en cada localidad, para conservar ¡a salud. 

Con la salud se mejora el individuo y su des
cendencia, se dá el primer paso hacia el bien 
y se coloca la gran piedra para cimentar con 
éxito ¡a educación popular. 

E l Médico es el encargado de mejorar y 
conservar la salud, y por consiguiente un gran 
factor en la obra de la educación popular. 

Su misión es grande, su papel muy impor
tante ' 

¿Por qué no tiene más ascendiente? ¿Por qué 
no es autoridad? 

Otro día io diremos. 

AlJG'tj^AS R © 4 A 8 1115 ' i EÍUJÍíC 

No me ocupare en este pequeño trabajo mas 
que de las Rosas que poseo en mi herbario. 

Yo bien sé que en Teruel existen rosas rarísi
mas, que vería con mucho gusto y recibiría con 
agradecimiento (lo mismo que del resto de Espa
ña, á un de reunir materiales para publicar una 
monografía parecida á las que.ven laluz en Suiza, 
Inglaterra, Suècia, etc.) Es una de tantas la 
Rosa 'Doniana WODS, que no he visto, pero que 
puede serlo por sus hojas vellosas, sin glándu
las y doblemente aserradas; rosa que necesita 
difundirse por pertenecer á una sección casi ex
clusiva de Inglaterra y de Saboya (SABINA Crep. 
Pmn. mon. ros. p. i 3 . BAKERIA Gdgr. Essai sur 
une nouv. class. des roses, p. 20 (1). 

Rosa Galilea L . 
Esta planta la poseo del hervario de Lóseos 

así como las demás que cito del malogrado bo
tánico aragonés; planta bastante parecida al tipo 
de esta especie que poseo. Se la conoce en Mon-
rroyo por «rosa de las viñas» por ser frecuente 
en los viñedos. , 

R.osa spinoslssima L . 
De la sierra de Albarracín me Ja remitió Don 

BERNARDO ZAPATER de Valdomecar. 
Algunos botánicos españoles presentan esta 

planta como variedad de la, R. plmpinellifolla. 
Según muestras que de los Alpes suizos poseo. 

¡l; '. Esta obra ha sido tràdiicida al eaStèllaïio por 
i>. llamón Martín. 

las diferencias son enormes entre amKr.^ 
tales. VeJe-

Rosa myriacanihaDC. 
Crece esta especie en «la Sermi» (Gea de \ \ 

barracín), de donde proceden algunos ejempla" 
res que poseo. En Albarracín habitan (se^¿, ' 
ZÁPATER) algunas formas que difieren de^ést ' 
y parecidas por su humildad á la R. grárntetisK 
W k . , pero no se separan lo suficiente^para crear 
la 7?. Zapiteri i que quieren algunos. 

Rosa jfavalautbensis Pau. 
Abunda en los ribazos y bordes del camino 

que conduce á la fuente de los baños en Ca-
marena. 

Afine de ¡as dos precedentes. De la primera 
se separa por los dientes de las hojas, no sen
cillos, y de la segunda por sus pedúncutos lam
piños. 

Rosa dimalis Bechts. 

Vulgarísima en las orillas del Guadalaviar 
entre Gea y Albarracín . 

Rosa sjpiiitn T h u i l l . 
En el rio de Rubielos (Olba) 
Rosa micrantha Sm. 
Rios de Rubielos (Oíba). 
Rosa rubiginosa L . 
Abundante en Tierra baja. Sobre todo abun

da la forma de hojas en su parte superior glan-
dulosfÁs, que constituye una especie nueva re
cientemente propuesta. Gea, vulgar. 

Rosa graveolens Oren, (var?) 
En los peñascos de! Norte del castillo de Mon-

rroyo rara (Lóseos, hb!) 
Esta planta, colectada por Lóseos , se encuen

tra desprovista de sépalos (1) para poder juz
gar con seguridad; pero no me cabe duda que 
es especie buena, nueva para España . Compa
rada con varios ejemplares que poseo de la R. gra-
veolens Gr., no encuentro más diferencia que el 
presentar la planta de Teruel muy espinoso su 
tallo. 

NO TA. En el TRATADO DR PLANTAS DE ARA
GÓN y pág. 53, se dice: «Suprimo otras espe
cies de nombre problemático, 'entre otras R. tra-
chypiiylla, acaso var. de !a i?, canina.» 

Debe entenderse, no que la R. tmchyphylla 
RAU sea variedad de ¡a R. canina, sino, que la 
rosa que con este nombre se indica en la Sene 
imperfecta es posible que no sea más que una va
riedad de la R . canina L . 

Segorbe )(i de Octubre. 
CARLOS PAU. 

(I) LlaVñamo's ¡mpropiamente sépalos a las-Uen-
nías del cáliz. El cáliz en' las Rosas es gnmosepalo por 
hallarse soldado' inferiormente. Tal e* m manera 
de ver. 

Tfrue!.—Imp. de la Beneficencia. 


